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La Mesa, Cundinamarca, marzo 24 de 2023. 

 

CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN:  253863103001-2021-00086-00 

DEMANDANTE:  YOHAN ANDRÉS PEREA MORENO. 

DEMANDADO: JOSÉ ANDRÉS GONZÁLEZ RONCANCIO 

 

Vista la documentación allegada al plenario por el apoderado judicial de la parte 

actora vista a folios 09,10,11 y 12, el Despacho no tendrá en cuenta la misma para 

efectos de notificaciones judiciales de la pasiva, como quiera que desde el auto 

admisorio se tuvo en cuenta para efectos de notificaciones judiciales de la parte 

pasiva el correo electrónico yowarmoreno89@hotmail.com.  

 

En virtud de lo anterior, se conmina al apoderado actor para que procure la 

notificación de la parte pasiva en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

allegando las constancias de rigor. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

ANGELICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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